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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-00181 00 

 

Atendiendo la solicitud que obra a folios 41 y 42, por ser 

procedente, se dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la 

demanda incoadas, frente a la demandada DIANA MILENA ORTIGOZA 

(Art. 314 y 316 C. G. del P). 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se 

encuentren vigentes respecto de la persona mencionada en el numeral 

anterior y en caso de remanentes pónganse a disposición del 

Despacho pertinente. 

 

TERCERO: CONTINUAR el presente asunto únicamente contra 

el demandado FABIAN DAVID JIMENEZ AVILA. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2022 

Por anotación en estado Nº 53 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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